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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que cesa en el 
cargo de Delegado provincial de Información de Bar
celona don Juan Iglesias Santos.

Vengo en disponer qué don Juan Iglesias Santos, cese 
en el cargo de Delegado provincial de Información, Jefe 
Superior de Administración, con destino en Barcelona, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Información v Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGÁDo

DECRETO de 3 de julio de 1953 por el que se nombra 
Delegado provincial de Información de Barcelona a
don Demetrio Ramos Pérez.

\ .
A propuesta del Ministro de Información y Tursimo 

y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Delegado provincial de Inform a

ción, Jefe -Superior de Administración, a don Demetrio 
Ramos Pérez, con la gratificación anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas y destino en Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Ma
drid a tres de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Información y Turismo,
, GABRIEL ARIAS-SALGADO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Juan Ramírez Gil, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo 
del Ministerio del Ejército que le deses
tima petición de abono de tiempo per
manecido en zona roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Ramírez Gil, Guardia ci
vil, retirado, contra acuerdo del Ministe
rio del Ejército, que le desestima peti
ción eje abono de tiempo permanecido 
en zonâ  roja ; y 

Resultando que el Guardia civil don 
Juan Ramírez Gil prestó servicio en 
zona roja durante todo el período de 
la Guerra de Liberación, hasta que fué 
liberado en 27 de marzo de 1939;

Resultando que. dictada la Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1948. le fué 
abonado el correspondiente período per
manecido en zona roja, toda v¿z que 
había sido depurado sin declaración de 
responsabilidad;

Resultando que en virtud de la Orden 
circular de 26 de abril de 1951, fué in
coado nuevo expediente para revisar el 
abono de tiempo reconocido, y una re
solución de 7 de junio de 1952, fundada 
en el articulo octavo del Decreto de 11 
de enero de 1943, anuló el abono prac
ticado, toda vez que el recurrente había 
préstado servicio a los rojos;.

Resultando que .̂ sin que conste en el 
expediente que el interesado interpu
siera recurso de reposición, interpuso re
curso cíe agravios, insistiendo en su pre
tensión de que se le reconozca el tiem
po1 transcurrido en zona roja;

Resultando que la Dirección General 
de 'la Guardia  ̂ Civil propuso la. desesti- 

. macíon del recurso por los propios fum 
aamrntos de la resolución impugnada, 
manifestando, además, que el interesa
do no había interpuesto recurso de re
posición ;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1̂ 44, 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que requisito previo 
e indispensable para interponer recurso 
de agravias' el haber intentado en tiem
po y forma la reposición del acuerdo 
recurrido, por lo cual es evidente que, 
‘como el recurrents ha omitido trámite 
tan esencial, debe ser declarado impro
cedente el presente recurso de agravios;

Considerando, • a mayor abundamiento, 
que si la razón anterior no fuese sufi

ciente para desestimar el presente re
curso de agravios y hubiera de ser re
suelto en atención al fondo del asunto, 
habria que llegarse a la desestimación, 
toda vez que el recurrente prestó servi
cio a lotS marxistas, y este tiempo no es 
abonable, según reiterada doctrina de 
esta jurisdicción, interpretativa del De
creto ae 11 de enero de 1943.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero dé la de esta Presidencia del Go
bierno 'de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 27 de junio de 1953 por la 

que se resuelve el concurso núm. 4 de 
vacantes puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles.

Excmos. Sres.: Como resolución al con
curso núm. 4, anunciado por Orden de 
17 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 91), para la adjudi
cación de destinos o empleos civiles a 
determinado personal de los Ejércitos, 

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
io siguiente: 

i Artículo 1.° Quedan adjudicados, con 
carácter provisional, los destinos o em- 

’ píeos civiles que a continuación se rela
cionan al personal que para cada uno se 
indica.

Art. 2.° Quienes se consideren perju
dicados por estas adjudicaciones podrán 
elevar a la J.unta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, en el plazo de 
quince días naturales, a partir de lá pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de esta Orden, las reclamacio
nes oportunas.

Transcurrida ei plazo señalado en el 
párrafo anterior sin que hayan sido, pre
sentadas reclamaciones ni por parte del 
personal al que se le adjudica destino 
ni por el correspondiente Organismo o 
Empresa, o resueltas las presentadas, la 
adjudicación en su caso será definitiva, 
orevia publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO Lde la debida Orden 
de esta Presidencia del Gobierno.

. Art. 3.° Al obtener los Cabos primeros 
1 destino coa carácter definitivo serán li

cenciados, pasando a !a‘ situación militar 
que les corresponda e ingresando, a to
dos los efectos, en la plantilla del Orga
nismo o Empresa por donde perciban los 
haberes de su destino civil. Mientras tan
to, continuarán prestando servicio en el 
Ejército.

Art. 4.° Cuando la adjudicación del 
destino recaiga sobre un Oficial de la Es
cala Auxiliar o Suboficial se observará 
lo siguiente:

a) Por el Ministerio castrense respec
tivo se dispondrá la baja en la Escala 
Profesional’ y alta en la de Complemento, 
y una vez dispuesto se verificará la in
corporación de estos Oficiales v Subofi
ciales a su nuevo destino civil, previa 
entreea de la credencial. Entre tanto no 
se publique dicha baja continuarán pres
tando servicio en su destino militar.

b) Para reclamación y percibo de ha
beres militares se tendrá en cuenta oor 
los Cuerpos de procedencia v Pagadurías 
de .Haberes, además dé la Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), la Orden de esta Pre
sidencia de 25 de septiembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 275) y la del Ministerio del Ejército

. de 4 de noviembre del mismo año («Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 251). v para la revista de Comi
sario, la de 15 de diciembre del indicado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 354).

Art. 5.° Para el envío de las bajas de 
haberes v credencial del destino civil ob
tenido se tendrá en cuenta la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 88), con las siguientes mo
dificaciones:

a) Para evitar el enorme perjuicio que 
se causa a los interesados, y sobre todo 
al Servicio, con el retraso en el envío a 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles de la credencial á que-alude 
la Orden últimamente citada, se fija en 
diez días, a contar desde la publicación 
°n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente disposición, ei plazo para 
remitir a dicha Junta la credencial a que 
se refiere elv artículo 16 de la Lev de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199).

b) En dicha credencial deberán figurar 
todas las remuneraciones con que fueron 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las vacantes que las mo
tivan, o con ios aumentos que posterior
mente hayan sido dotadas!

Dios guarde a VV. EE.'muchos años.
Madrid, 27 de Junio de 1953.

CARRERO
Sxcmos. Sres. Ministros ....

y '
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M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 9 de julio de 1953 por la 

que se transcribe relación de opositores 
declarados aptos para el ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado. 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la re
lación de opositores aprobados ©u Ia* 
oposiciones al Cuerpo de Abogados del Es
taco,, convocadas por Orden de 16 de oc
tubre de 1952, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal cali
ficador,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
la citada relación, integrada por los se
ñores opositores siguientes:
1.—D Alfonso Osorio García.
2;-*-D. Jua¿} Ladaria Caldentey.
3.-T-D José Joaquín de Y^asi-Ysasmendi

y Adaro.
4.—D. Alberto Carlos Oliart Sausol.
5.—D. Miguel Juste Iribarren.
6.—D Antonio Gómez Picazo.
7.--D Federico Silva Muñoz.
8.—D Luis Coronel de Palma.
9.- -̂D Juan Antonio Atienza Silvestre.

10.—D. Francisco Javier Traver Aguilar.
11.—D. Manuel Vargas-Zúñiga de la Cal

zada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a ?. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de lo Conten

cioso del B;tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se aprueba la propuesta formulada 
por los Tribunales calificadores del exa
men de ingreso y prueba final, convoca
dos en 31 de julio de 1951 para cubrir 
cuarenta plazas de Enfermeras Instruc
toras del Patronato Nacional Antituber
culoso.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por los Tribunales calificadores del 
examen de ingreso y prueba final con
vocados en 31 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO del 8 de agosto 
siguiente), para cubrir cuarenta plazas de 
Enfermeras Instructoras del Patronato 
Nacional Antituberculoso,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.° ^probar la referida propuesta que 

a continuación se inserta, por el orden de 
puntuación total obtenida por las inte
resadas:
Núm.

1 DA María de las Mercedes Espí
San chis.

2 Da María Candelas Natividad Díaz
Montero.

3 D> Adelina Faus Artes.
4 Da Concepción Benegasi Anguiano,
5 DA Antonia Fernández Moreno.
6 Da María del Carmen Pascual y

Rica.
7 Da Elisa Montalbán Aránguren.
8 Da Margarita Valdivieso Rodríguez.
9 Da María del Rosario H^ther Irala

Rodríguez.
10. DA Araceli Oros Ara.
11 D a  Fidela Gena. Hernández.
12 Da  Gloria Moreno Martínez.
13 Da Josefa Carrey Urbíola.
14 DA Carmen Martínez Pérez.
15 Da María dei Carmen Cuesta Labra. 
16, Da 'María de los Milagros Moreno 

Miguel,

17 Da María Luisa Zapatero Rubio.
18 Da Juana Latas Sánchez.
19 Da Basilisa Cuadrado Antolino.
20 Da Elena Ramos Méndez.
21 Da M a r í a  Consuelo Maizcurrena

Santiago.
22 Da Carmen Hernández Doncel.
23 Da Isabel Encanillas Sánchez-Vi

llares.
24 Da Joaquina Diez Oltra.
25 DA Blanca Rodríguez Solis.
26 Da Concepción Hernández M á r 

quez*
27 DA Mercedes Sanjaúme Font.
2 ° Nombrar a las comprendidas en la 

relación que antecede Enfermeras Ins
tructoras del Patronato Nacional Antitu
berculoso, quedando incorporadas al Es
calafón respectivo en el mismo orden que 
se relacionan y con el sueldo que les 
corresponda con arreglo a las plantillas 
vigentes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Presidente Delegado del Pa

tronato Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
 que se nombran Instructoras de Sanidad 

de los Centros que se indican a las se
ñoras que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver Un Curso de Especialí- 
zación a seguir en la Jefatura provincial 
de Sanidad de Las Palmas, a efectos de 
nombramientos de Instructoras de Sani
dad para aquella provincia:

Resultando que, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 6 de julio dé 1949, 
se han realizado los correspondientes exá
menes de ingreso para la práctica del 
Curso de que se trata:

Resultando que realizadas las enseñan* 
zas pertinentes, las alumnas admitidas 
al mismo fueion sometidas a la prueba 
final de aptitud, elevándose por. aquella 
Jefatura la correspondiente propuesta de 
nombramientos;

Vísta?: la Orden de 21 de julio.de 1951, 
la de 6 de julio de 1949, la Ley de 23 de 
diciembre de 1948, la propuesta final ele
vada por la Jefatura Provincial de Sani
dad de Las Palmas y el informe favorable 
al efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y 
lo informado Por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente, y en su consecuen
cia. nombrar a doña Ivonne Díaz Marténs, 
Instructora de Sanidad del Centro Secun. 
dario de Higiene Rural de Arrecife; a 
doña Celia Z. Sánchez Ramos, Idem id. de 
los Servicios Provinciales: de Higiene in
fantil, y a doña Francisca M. Cristina 
Medina Mánzáno, ídem id. del Oehtro Se
cundarle de Higiene Rural dél Puerto de 
la Luz. con el haber anual, cada una de 
ellas, de 6.000 pesetas, más una mensuali
dad extraordinaria, acumulable, en el mes 
de diciembre, que se les harán efectivas 
del capitulo primero, artículo priméro, 
grupo sexto, concepto décimo, de la Sec
ción sexta del presupuesto vigente, y de
recho al Percibo de los quinquenios que 
se consoliden por la permanencia de las 
interesadas en servicio activo, conforme 
previene la Ley de 23 de diciembre de 1948 
y en las condiciones fijadas ©n la Orden 
de 6 de julio de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto* consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953.—P. D., Pe* 

dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORD EN  de 30 de junio de 1953 por la  
que se nombran Practicantes de los Ser
vicios de Lucha Antivenérea de las lo
calidades que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso-oposición con
vocado en 7 de abril de 1952, para proveer 
diversas plazas de Practicantes, vacantes 
en los Servicios Oficiales de la Lucha An- 
ti venérea Nacional;

Resultando que realizados conforme 
prevenía la convocatoria dos correspon
dientes ejercicios ce oposición en cada 
una de las provincias donde asentaban 
las vacantes anunciadas en la convoca
toria, los respectivos Tribunales elevaron 
sendas propuestas de provisión o, en 
su caso, de declaración de desiertas por 
no haber sido demostrada la necesaria 
suficiencia da los opositores admitidos;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
Ley de 25 de agosto de 1939, la Orden de 
la-Presidencia dei Gobierno de 6 de mar
zo de 1942, la Ley de 23 de diciembre 
de 1948, las propuestas elevadas por los 
respectivos Tribunales juzgadores, así co
mo el informe al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
dél presente expediente se han cumpli
do los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, ce conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el pre
sente expedienté, y, en su consecuencia, 
nombrar Practicante de los Servicios de 
la Lucha Antivenérea de Alméría. a don 
Juan López Vizcaíno; ídem id. de Barcelo. 
na, a ooña Magdalena Mestres Juanías, 
don Julián Díaz Santos Barragán y don 
Germán de la Fuente Báguena; ídem id. 
dé Mataró, a deña Teresa Torres Profi- 
tós; ídem id. de Madrid, a don Carlos Ni
colás Marcos, don Antonio Rodríguez Ri- 
vadeneira, don Antonio Campos Ibarra, 
don Mariano López Sacristán y don Her
menegildo Pérez Ausín; ídem id. de La 
Coruña, a don Pedro Pérez Escariz y don 
Mario Píreirá Rodríguez; ídem id. de Se
villa, a don Manuel García Torré jón, e 
ídem id de Zamora, a don Agustín Al- 
varez Sánchez, Con derecho al percibo, 
caoa uno de ellos, de la Indemnización 
anual de 4.000 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria, en diciembre, que 
se les harán efectivas del capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo sexto, con. 
cepto 10, de la Sección sexta, del pre
supuesto vigente, y derecho al percibo 
de los quinquenios que se consoliden por 
la permanencia en el servicio activo, se
gún previene la Ley de 23 de diciembre 
de 1948.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
que se declaren desiertas las plazas anun
ciadas y correspondientes a los Servicios 
Antivenéreos de Santa Cruz de Teneri
fe (dos), La Línea de la Concepción y 
Santiago de Cómposteja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de junio de 1953.-—Por dele

gación, Pedro F, Valladares.

limo Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se modifica la plantilla de destinos 
a servir por los Médicos Maternólogos 
del Estado.

limo. Sr.: Por así aconsejarlo las con
veniencias del servicio, y a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
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pcner que la plantilla de destinos a ser
vir por los Médicos Maternólogos del Es
tado, fijada por Orden de 17 de enero 
dé 1942, quede modificada en el sentido 
de suprimir la plaza correspondiente al 
Servicio provincial de Higiene Infantil 
de Cáceres, y creándose en su lugar la 
plaza de Medina del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. »

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1953.—Por de

legación, Pedro F. Valladares. ,

limo. Sr. Director general de Sanidad.
 : *  : :  ________________

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de junio de 1953 por la 

que se nombran los Tribunales que han 
ae juzgar el concurso - exposición para 
la provisión de las plazas vacantes del 
Cuerpo Médico escolar del Estado, con
vocado por Orden ministerial de 9 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15).

limo. Sr.: Convocado por Orden mi
nisterial de 9 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15) el con. 
curso-oposición para la provisión, en pro
piedad, de las distintas plazas vacantes 
del Cuerpo Médico-escolar del Estado, y 
de ^cuerdo con los preceptos de dicha 
Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
ha resuelto:

Que los Tribunales correspondientes a 
las distintas plazas vacantes anunciadas 
queden constituidos en la forma siguiente;
Tribunales correspondientes a las vlazas 

de Inspectores Médicos y Medios > 
Auxiliares

Propietarios:
Presidente: Dr. D. Pedro García Gra-s. 
Vocales: Dr. D. Manuel Tolosa-Latour 

Sanchís, Inspector Médico escolar; Doc
tor D. Justino Rodríguez de Alarcón; 
Dr. D. Juan Boseh Marín. *

Vocal Secretario: D, José Blat Gime- 
no, Inspector Central de Enseñanza Pri
maria.
Suplentes respectivos:

Presidente: Dr. D. Ciríaco Laguna Se
rrano

Vocales: Dr. D. José Amaniel Domín
guez, Inspector Médico escolar; Dr. dón 
Eloy González Simeón!; Dr. D. Justinia- 
no Pérez Pardo.

Vocal Secretario: D. José Salazar Sal
vador, Inspéctor Central de Enseñanza 
Primaria.

, Médico* Especialistas:
D. José María López Morales (Pulmón 

y Corazón).
Suplente: D. Juan de Dios García 

Ayuso.
Don Satilrnino García Vicente (Labo. 

rátdrio.y Análisis Clínicos). .
Suplente: D. Carlos Vázquez Velascó. 
D. José María E s c u d e r o  Tellechea 

(Odóntologo).
Suplente: D. César Beltrán Carrascal.

Tribunal, de Sanitarias
Propietarios: ^

Presidente: D. Ildefonso Tellc Peinador' 
Profesor numerario de la Sección de Cien-, 
cias de la Escuela del Magisterio feme
nino.

Vocales: D. Rafael Mena San Millán, 
Inspector Médico escolar; P. Fernando 
Serra Jares, Inspector Médico escolar; 
Dr. D. Juan Arjona Trapote.

Vocal Secretaria: D* María Josefa Az. 
cárraga Montesino*, Sanitaria.

Suplentes: D. Ricardo López Pérez, Pro
fesor numerario de k\ Sección de Cien
cias de la Escuela del Magisterio mascu
lino: D. Gustavo Salgas de León, Inspec
tor Médico escolar; D. Félix Sancho Mar
tínez, Inspector Médico escolar; Dr. don 
Francisco Gálvez Armengaud; y

Vocal Secretaria: D.A Socorro Serra 
Conde, Sanitaria.

Transcurrido el plazo que determina 
el artículo 10 de la convocatoria a que 
se hace reférentia, los Tribunales res
pectivos procederán a redactar los corres
pondientes cuestionarios para los ejerci
cios de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 11, remitiéndolos a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria para ¿u 
publicación.

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1953.

' RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de junio de 1953 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Comercio de Valencia a don José 
Daniels Arnedo Rulz, Catedrático nume
rario del mencionado Centro docente.

limo. Sr.: Por convéniencias del ser
vicio,

Este Ministerio ha. tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valencia al Catedrático nu
merario del mencionado Centro docente, 
den José Daniel Arnedo Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, ‘26 de jun¿o de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general ‘de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de junio de 1953 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción del concursó'de mobiliario y ma
terial escolar, convocada por Orden mi
nisterial de 15 de abril de 1953.

limo., Sr.: VHta la comunicación de 
esa Dirección General de fecha 13 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21) en la que se participa la ad
judicación con carácter provisional del 

^concurso público convocado rior Orden 
ministerial de 15 de abril último para 
la adquisición de mobiliario y material 
escolar:

Resultando que, de conformidad a las 
normas establecidas, se hizo la adjudi
cación provisional a los concurrentes doña 
Mercedes Delgado Guembe, viuda de Ape. 
llániz, ce Vitoria; don Delfín Sayos, de 
Barcelona; don Juan Bemal Aroca, de 
El Palmar (Murcia); don Federico Giner 
Peiró, de Tabernes de Valldigna, Valen
cia: Material Móvil y Construcciones, an
tiguos Talleres de CardewEscoriaza, Zara
goza; Compañía Euskalduna, de Villa ver
de Bajo (Madrid); don Feliciano Bár- 
tual March, de ‘ Valencia;' Editorial Luis 
Vives, S. A-, de Zaragoza; Industrias 
Gráficas Seix y Barral Hermanos, S. A., 
de Barcelona; Dálmáu Caries Pía, S. A., 
de Gerona: Moizar. S. L., de Madrid; 
Telefunken Radio Técnica Ibérica, S. A., 
de Madrid; don Federico Echevarría To
rres, de máquinas de coser Alfa, S. A., 
de Madrid: don Eduardo Añero Ruiz, de 
Madrid; Fopic., S. A., de Madrid; don 
Antonio García Hormazábal, de Horma- 
zábal Films, de Barcelona, y Comercial 
Mecancgráfica, S. A., do Madrid;

Resultando que íué declarada desierta 
por no presentarse oferta alguna la ad

judicación corre: pondien te al lote S), de- 
Cajas Colmenas;

Considerando ciue en el concurro se han 
cumplido los requisitos legales y eva- 

, cuaron los dictámenes previstos la Ase- 
¡ soría Jurídica del Departamento y los 

Arquitectos designados por la Dirección 
General, realizándose en forma la adju-. 
dicación por la Comisión Asesora ae Mo
biliario y Material Escolar, presidida por 
el limo, Sr., Director general de Ense
ñanza Primaria;

Considerando que,- conforme a lo dis- v 
puesto en la Orden ministerial de 15 de 
abril último, Procede la adquisición por 
gestión directa del lote declarado de- 
sierto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Convertir en definitiva la adjudi

cación provisional efectuada por la Di- • 
reccipn General de Enseñanza. Primaria 
con fecha 13 del actual, en la misma for
ma realizada, rectificándose los errores 
materiales de copia en cuanto al lote T), 
en el mentido de que las 235 colecciones 
de sólidos geométricos, a 85 pesetas, son 
por un total de 19.975 pesetas, y en cuan
to al lote U), en el de tratarse de la ad
quisición de 92 colecciones de Anatomía, 
a 27o pesetas cada una, por un total 
de 24 840 peseta*. * ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1953.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza :
Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1953 por lo que 
se nombra Director de la Escuela de 
Comercio de Lugo a don Luciano Fer
nández Penedo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela de 
Comercio de Lugo-a don Luciano Fer
nández Penedo, Catedrático numerario 
dé la misma, con todos los derechos inhe
rentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1953. ''

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza : 
Profesional y Técnica/

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de junio de 1953 por la 

que se concede autorización provisio
nal para cultivar arroz a don Juan Se
rret Arqués, en el término municipal de 
Fustiñana (Navarra), según lo dispues
to por el Decreto de 28 de noviembre 
de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Juan Serret Ar
qués, que solicita autorización provisio
nal para cultivar arroz, al amparo de lo 
dispuesto por el Decreto de 28 de noviem-v_ 
bre de 195?,

Este Ministerio, de conformidad con. 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Juan Serret Ar
qués para cultivar arroz, provisionalmen
te, en una parcela de 6-64-00 Has., si
tuada en el paraje denominado Madre 
Baja, del término municipal de Fusti- 
ñana (Navarra), con los linderos si
guientes:’'Al Nordeste, camino central de 
Soto Prior; al Norte, terreno inculto, 
y tierras de cultivo por el resto del pe
rímetro; estando la finca atravesada*
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en, el sentido de su mayor longitud, por 
el Escorredero de Enmedio.

Esta autorización de cultivo pro
visional tendrá vigencia por iu i  plazo de 
cuatro años, que empezará a contarse 
el l de mayo del corriente año, y con
cluirá el día 3o de abril de 1957. Ño obs
tante, si nuevas circunstancias lo acon
sejaren, podrá concederse el carácter de 
coto arrocero, a perpetuidad, para la 
finca y extensión a que se refiere la 
presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo por las normas del Decreto de 28 de 
noviembre de 1952, así como por cuantas 
otras disposiciones se dicten por este De
partamento para regir esta clase de con
cesiones

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de junio de 1953. -

. CAVE3TANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la
que se aprueba la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal
de Roales (Zamora)  •
limo. Sr. : Visto el expediente de clasi

ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Roales (Za
mora);

Resultando que mediante propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias de la Diree? 
ción General" de Ganadería se inició el 
^expediente de clasificación de las vías pe
cuarias, de Roales (Zamora), siendo de

signado para realizar el estudio y provec
to pertinente el Perito Agrícola del Esta
do don Silvinó María Maupoey Blesa, ads
crito a esta Dirección de Ganadería;

Resultando: Que sirviéndose de los an
tecedentes existentes en los archivos del 
Sindicato Nacional de Ganadería, asi co
mo de' lós demás documentos promovidos 
para este expediente, se redactó el pro
vecto pertinente, que, enviado ral Ay un- ¡ 
lamiente de Roales, fúé expuesto,al pú
blico por éste, siendo devuelto con los 
Informes de precepto y  sin reclamación 
alguna; 1

Resultando que con , fecha 4 de marzo 
de 1953, se informa favorablemente por el 
Ingeniero-Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, don Ildefonso Moruza;

Resultajndo que con fecha 11 de mayo 
de 1953 se remitió a informe de la Aseso
ría Jurídica;

•Vistos los artículos 5 al 12 del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, y el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Minis- 

. terio de Agricultura, de 14 de Junio del 
año 1953;

Considerando que en la realización del 
Proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias del término de Roales.se han 
cumplido las condiciones exigidas en los 
artículos 8, 9, 10 y ’l l  del vigente Decreto- 

, Reglamento de 23 de diciembre de 1944, 
y que, expuesto al público, no ha pre
sentado contra el mismo ninguna recla
mación, habiendo sido informado favora
blemente por la Alcaldía y -por la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros, según preceptúa el artículo 11 de 

* la; citada disposición legal, mostrándose 
conformes ambos Organismos con la de
nominación, anchura y demás caracterís
ticas señaladas a cada una, por haberse 
confeccionado con arreglo a las necesida
des locales;

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector de Vías Pecuarias 
•también propone su aprobación; * 

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todós los 
requisitos legales;

Considerando que con fecha 11 de junio 
 de 1953, la Asesoría Jurídica del De- j 

partamento informa favorablemente el 
expediente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Roales (Zamora), en 
la forma siguiente:

Cañada de San Vicente.—Esta vía pe
cuaria, por formar parte de una cañada, 
al igual que en el término de Zamora, 
debe clasificarse como necesaria en toda, 
su anchura de noventa (90) varas (75,22 
metros).

La dirección, longitud, descripción y ca
racterísticas son las que en el Proyecto 
de clasificación se especifican y detallan.

Si en el referido término municipal hu
biese más vías, que la clasificada, ésas no 
perderán su carácter de tales, y podrán 
ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de ,1953.

CAVESTANY 
Xlmo/ Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 1 de julio de 1953 por la que 
se regula la concesión y efectos del tí
tulo de Ganadería Diplomada.

limo. Sr.: La Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de febrero de 1940, 
complementaria del Decreto de la mis
ma fecha sobre ordenación del fomento 
pecuario, establece en sus artículos 15 
al 21, inclusive, las normas para la con
cesión .del título de ganadería diploma
da, título que hasta el momento se ha 
venido concediendo de una manera li
mitada y provisional en tanto se pro
mulgará la correspondiente reglamen
tación.

í En el artículo 22 dé la misma Orden se 
i prevenía que a las industrias derivadas 
j de la ganadería, así cómo a los ganade- 
j ros que fueran acreedores a ello, podría 
I otorgárseles la distincióh especial de ex- 
[ plotaciones pecuarias modelo.

Publicados posteriormente la Ley de 
15 de julio de 1952 y Decreto de 31 de oc
tubre del mismo año sobre 1¿ concesión 
de títulos de Explotaciones agrarias ejem
plares o calificadas, se háce necesario 
coordinar y ^montear las normas regu
ladoras de la concesión del título de ga
nadería diplomada con lo dispuesto en 
dicha Ley y Decreto, ya que el titulo de 
Explotación agraria ejemplar o califica
da es general, sin distinción de aprove
chamiento especial de la misma, ya sea 
agrícola, forestal o pecuaria la índole 
fundamental de la finca.

Por otra parte, es lógico que si a uno 
de los aprovechamientos de una explo
tación, como es la ganadería, se le otor
ga un título de diplomada, ha de ser re
quisito previo el que la explotación en 
s í. haya alcanzado el carácter de ejem
plar o calificada.

La necesidad de completar. la labor 
que vienen realizando los Centros de 
selección ganadera, en lo que respecta a 
la multiplicación y fomento de esta pro
ductividad en las diversas especies de 
animales domésticos, ‘ hace conveniente 
contar con ganaderías colaboradoras de 
aquellos Centros, a fin de que el Ministe
rio de Agricultura pueda disponer del 
número suficiente de reproductores de 
ambos sexos, con garantía en cuánto se 
refiere a su genealogía, producción y sa
nidad para ser destinados a insemina
ción-artificial, a las paradas protegidas 
y otros fines de fomento ganadero.

Para su consecución se hace preciso 
que por este Departamento se esimule, 
mediante la concesión del titulo de ga
nadería, diplomada, a aquellas que por

sus características colaboren con el Es
tado a los fines Indicados.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero.—Podrá concederse el título 
de Ganadería Diplomada al conjunto ide 
ganado de la misma especie, bovina, equi-, 
na, porcina, ovina y caprina que reúna 
los requisitos que en los siguientes apar
tados se especifican.

Segundo—El título de Ganadería Di
plomada podrá concederse a varias ga-( 
naderías de un mismo ganadero, siem
pre que la especie sea acreedora a este 
galardón y radiquen en una misma finca 
o explotación agraria.

Tercero.—Para álcanaar la categoría 
de Diplomadas las ganaderías habrán de 
reunir las condiciones que a continuación 
se expresan: 

a) 4 Que la finca en donde radique la 
ganádéría tenga el título de Explotación 
agraria ejemplar o calificada, de acuerdo 
con la Lev de 15 de julio de 1952 y De* 
creto de 31 de ‘octubre del mismo año. .

b Poseer, independientemente de la 
recna que corresponda, el siguiente núme
ro de adultos como mínimo para cada 
raza: Ganadería de ganado vacuno, 12 
cabezas; ídem de caballar, 10 cabezas; 
ídem de asnal, 6 cabezas; ídem de lanar, 
100 cabezas; ídem de porcino, 8 cabezas; 
ídem de cabrío estabulado, 10 cabezas.

c) Que el ganado existente sea de 
raza pura; salvo en aquellos casos, tales 
como las ganaderías de ganado karakul, 
que obliguen a tener junto al núcleo de 
ganado explotado en pureza un lote de 
otras razas para la obtención industrial 
de mestizos.

• d> Que tengan organizados los libros 
y fichas precisos para el registro y <com
probación de loá animales explotados.

e) Que todos los animales estén de
bidamente identificados por el sistema 
de grapas en la oreja, tatuaje u otros 
análogos.
' f) Quesean puestas en práctica las 
medidas necesarias para garantizar el 
buen estado sanitario de las reseS. Los 
requisitos para la comprobación de es
tas medidas serán los siguientes v 

Ganado vacuno: Prueba de- aglutina
ción para la brucelosis.

Reacción tuberculínica. v 
Pruebas diagnósticas de mamitis.. 
Prueba diagnóstica de tricomoniasis. 
Comprobación del normal funciona*, 

miento genital 
Para el ganado vacuno no lechero se 

podrá prescindir de las pruebas para la 
mamitis. Estas pruebas se realizarán al 
solicitar los ganaderos el diploma, repi
tiéndose cada seis meses durante los dos 
primeros años y anualmente las sucesi
vos Los anímales que resultaren positi
vos en alguna de las anteriores pruebas, 
serán inmediatamente aislados y tratar 
dos convenientemente, si a ello hubiere 
lugar, eliminándose aquellos en ios que 
no proceda tratamiento alguno. • 

Ganado equino: Se efectuarán las
pruebas diagnósticas para la durina, 
muermo y aborto infecciosos de las ye
guas y burras, en las condiciones seña
ladas para el ganado vacuno.

Ganado lánar y cabrío: Se realizarán 
la*»- pruebas diagnósticas para la bruce- 
lósis y aborto paratífleo en la especie 
ovina, en las mismas condiciones seña
ladas para el ganado vacuno.

Las explotaciones de ganado lanar de
berán teher baño antiparasitario.

Para las enfermedades infeeto-conta* 
glosas y pararitarias del ganado, regirá 
lo dispuesto en el Reglamento de Epi
zootias.

Cuarto,—Podrá igualmente concederse 
el -título de Diplomadas' a aquellas ga
naderías e industrias ganaderas que sien
do acreedoras a tal distinción . existan 
aisladamente, sin radicar ni estar vincu
ladas a una explotación o finca agraria 
determinada de características de exten-
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ción y productividad suficiente para cons
tituir la oase del sostenimiento del ga
nado.

Quinto.—Los ganaderos que tengan • 
una o varias ganaderías «diplomadas» 
vendrán obligados:

a) A asistir a los concursos de gana
do con los mejores ejemplares de sus 
ganaderías.

b) A ofrecer a la Dirección General 
de Ganadería con preferencia los ejém- 
plares disponibles para la venta, por si 
interesase a este Organismo su adquisi
ción, extremo que se resolverá-en un pla
zo de quince días. Los antecedentes que 
sírvan de base para la selección de los 
ejemplares serán escrupulosamente con
signados en el Registro a que hace re
ferencia el apartado d) del punto terce
ro Üe esta Orden.

ci A adquirir, cuando fuese posible, 
nuevos animales en explotaciones de ti
po análogo.

d) A que las ventas de animales va
yan acompañadas del certificado genea
lógico correspondiente, expedido por el 
Servicio de Libros genealógicos o Regis
tro lanero de la zona donde se halle ins
crita la ganadería. Cuando se trate de 
ganadería para cuyas razas no exista 
todavía Libro genealógico oficial, dicha 
documentación será autorizada por la 
Jefatura Fffcvincial de Ganadería,’ con 
arreglo al modelo oficial que la Dirección 
General de Ganadería facilite.

ej A inscribir sus animales en el Ser
vicio respectivo cuando la ganadería ra
dique en provincias donde existan ofi
cialmente establecidos los Servicios de 
Libros genealógicos o Registro lanero, 
sometiéndose además a lo dispuesto en 
los Reglamentos correspondientes. Aque
llas otras cuyo emplazamiento se en
cuentre en provincias donde dichos Ser
vicios no existan, harán las inscripcio
nes en las Jefaturas Provinciales de Ga
nadería.

i )  A llevar, de acuerdo con los mode
los que. fije la Dirección General de Ga
nadería, la siguiente documentación: Li
bro registro de inscripciones, registro de 
nacimientos, ficha genealógica, hojas de 
apreciación, calificación y comprobación 
de rendimientos; talonario de insemina
ciones, libro registro de venta de anima
les y fichero sanitario.

Sexto.—Las ganaderías que obtenean 
el título de diplomadas gozarán de los si
guientes beneficios:

Preferencia en la adquisición de repro
ductores de los Centros de selección, con 
la aprobación de la Dirección- General 
de Ganadería* previo informe de las co
rrespondientes Juntas Provinciales, de 
Fomento Pecuario.

Preferencia y derecho de elección, co
mo si de organismo oficial se tratara, 
en la adjudicación del ganado que pro
ceda de importaciones realizadas por el 
Ministerio de Agricultura.

En casos de vacunación obligatoria, 
los productos biológicos se le facilitarán 
gratuitamente por'la  Dirección General 
de Qanadería.

Las ganaderías diplomadas se consi
derarán como colaboradoras del Minis
terio de Agricultura a los efectos de 
cuantos beneficios pudieran reportarle.

Séptimo.—Los ganaderos que deseen 
acogerse a los preceptos de la  presente 
disposición, deberán solicitarlo median
te instancia dirigida a. la Dirección Ge
neral de Ganadería, por conducto de las 
Jefaturas Provinciales, que las elevarán 
con el informe de la Junta Provincial de 
JPcmento Pecuario de la provincia, en ré- 
lación con los requisitos exigidos.

Octavo.—En. el expediente que remita 
la Jefatura. Provincial dé Ganadería a 
lá Dirección General, se hará cbnstar 
que se cumplen las condicíónes y se han 
reálizádo las pruebas que se determinan 
en el punto terceró de esta Orden minis
terial,

En los casos que la Direecipn General 
de Ganadería estime necesarios, ordena- 

| ra una visita de inspección pór su per
sonal técnico, que emitirá infcrme am
pliatorio sobre las circunstancias que 
concurran en la ganadería en relación 
con lo que dispone el referido precepto.

Los títulos de ganadería diplomada se 
otorgarán por el Ministerio de Agricul
tura a la vista de lo actuado- en el ex
pediente tramitado al efecto. Los ganade
ros que no alcancen el título serán in
formados por la Dirección General, de 
Ganadería de las deficiencias observa
das a fin de que puedan subsanarlas y 
una vez corregidas volver á solicitar el 
título.

Noveno.—Para los títulos de ganade
ría diplomada correspondientes al gana
do equino, la Dirección General de Ga
nadería, antes de resolver, solicitará el 
correspondiente informe de la Junta. Su
perior de Fomento para la Producción 
Caballar del Ministerio del Ejército, a 
cuyo Organismo se comunicará la reso
lución que recaiga.

Décimo.--Los acuerdos de la Dirección 
General de Ganadería otorgando, con 
arreglo a lo dispuesto en esta Orden mi
nisterial, el título de ganadería diplo
mada, serán publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondiente, 
y dicho Centro directivo, dará a conocer * 
a la Dirección General. de Agricultura 
las ganaderías «diplomadas», a fin de ha
cerlo constar en el expediente y registro 
de las explotaciones agrarias ^ejempla
res» v «calificadas».

Undécimo.—El incumplimiento por par
te de los ganaderos de los preceptos de 
esta Orden ministerial será sancionado, 
según su menor o mayor gravedad, cqn 
apercibimiento o con la retirada del di
ploma correspondiente, publicándose en 
este último caso el respectivo'acuerdo en- 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Duodécimo.—Los derechos que. se ad
quieren con el diploma tendrán validez 
por un período de diez años. Pasado és
te plazo deberá solicitarse la revisión del 
titulo, y la Dirección General de Gana
dería comprobará si persisten o no las 
circunstancias y requisitos exigidos para 
la convalidación del título,

Décimotercero.--pur¿nte el periodo de 
validez del 'tituló, la Dirección General 
de Ganadería cuidará de que se g ire 'a  - 
las ganaderías diplomadas; una visita.de 
inspección anual como mínimo; a fin de 
vigilar el cumplimiento de las condicio
nes que deben reunir éstas.. .

, Decimocuarto. — El títrilo de Ganadería 
diplomada,perderá su validez si la ex
plotación agraria dejara de tener,la con
sideración de «ejemplar» o dé «califica
da», así como en los casos en que la Di
rección General de Ganadería lo acor
dara a la vista del resultado dé las vi
sitas de inspección. De este acuerdo de
berá dar conocimiento a la Junta Supe
rior de Fomentó para la Producción Ca
ballar del Ministerio del Ejército, cuando 
se tratare de ganado equino, y a la Di
rección de Agricultura yn. todo caso.

Decimoquinto. — La Dirección General 
de Ganadería abrirá el Registró de Gá- 
naderías diplomadas, en el qué cada una 
do ellas 'tendrá su historial enéábezado 
con los hierros o marcas, fichas' genea
lógicas dé sus sementales y transmisio
nes de propiedad. ' „

Todo, ganadero al' que se haya “ diplo
mado alguna especie queda obligado, a 
anunciar dé modo fehaciente a la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario corres
pondiente la fecha en que piense efec-, 
tuar lá castración ó enajenar los pro
ductos de dicha especie, para que aqué
lla:; puedan seleccionar las hembras y re
productores selectos cuya adquisición in
teresara a la Dirección General de Ga
nadería, para el desarrolló del plan, ge- 

i neral del fomento ganadero.
| Decimosexto—En lo sucesivo los Ju

rados calificadores de los concursos de 
ganado, ya sean regionales o nacionales, 
sólo podrán otorgar premios o diplomas 
a ejemplares de ganado aislados o a Ips 
lotes que de la misma especie sé presen
ten, pero sin que ello implique para la 
ganadería a que pertenezcan la conce
sión del titulo de diplomada, ya que es
te galardón sólo podrá ser otorgado con 
arreglo a lo que dispone la presente 
Orden.. ,

Décimoséptimo. Quedan derogados y 
sin efecto er lo-sucesivo los artículos 15 
al 22, inclusive, de la Orden de este Mi
nisterio de 10 de febrero de 1940.'

Decimoctava,—-A lós ganaderías actual
mente disp'lomadas se les concede un 
plazo de tres méses, a partir de la pu
blicación de la presente Orden ministe
rial, para que, ateniéndose a lo precep
tuado en la • misma, puedan obtener la 
revalidación del título, que quedará sin 
efecto alguno en caso contrario. t ■ 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á -V - muchos años, 
Madrid, 1 de julio de 1953. >

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ggnade- 
• ría. • . .

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Anunciando a concurso de rigurosa anti
güedad entre Registradores los Regis
tros de la Propiedad vacantes que se 
citan.

Se hallan vacantes los siguientes Regis
tros de lá Propiedad que han de anunciar
se a concurso de rigurosa antigüedad én
tre Registradores, apreciada aquélla Con 
arreglo al Escalafón vigente al tiempo de 
resol verse* el concurso, conforme, al artícu
lo 284 de la Ley Hipotecaria : . .

R E G )  S T R  O S * AUDIENCIAS

Priego (Cuenca) ........... .. Albacete.
• Villacarrillo ........... .......... Granada.
Enguera ;... ........... Valencia.

Madrid.Toledo ........................ .......
Solsona .......... .......... Barcelona,
Viliarcayo • ...... . i..... Burgos.

Valencia^
Oviedo.
Madrid.

Pego ...........  ................ .
Cangas de Onís .......i......
Molina de Aragón ....
Redondela .................................. Coruña.
Cebreros ___  .. . . .  .. Madrid.
Sepúlveda ....... .
Cajtio-Urdiales .. ............. * si

i-d c/i’C
. 

Q 
X

¡Puebla de Sanabria
Cifuentes . ......................... Médrid.
Puerto de Cabras ........ Las Palmas.
Madrid ' (Occidente) I  ...... Madrid,

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no por conducto de esta Dirección Gene
ral. dentro dél plazo de quince días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en él artícu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y uña 
vez'publicada la lista de los solicitantes 
del presente concurso en el tablón de 
anuncies de este Centro directivo, los As
pirantes al' Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto á
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vacates no cubiertas por Registradores 
efectivos, siendo en otro caso lós nombra
mientos entre aquéllos de libre designa
ción por el Ministerio.

Madrid, 2 de julio de 1953.—El Director 
general, M. Miyar.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional Antitubercu
losa

Resolución del concurso convocado por 
Orden de 27 de abril de 1953 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
mayo siguiente) para cubrir vacantes 
de Enfermeras Instructoras de este Pa
tronato existentes en diversos Centros 
del mismo.
Visto el concurso de traslados entre -En

fermeras Instructoras pertenecientes a l . 
Escalafón de este Patronato, convocado 
por Orden de 27 de abril del año en cur* 
so (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de mavo siguiente), se acuerda:

l.<* Adjudicar a la)s concursantes; que 
a continuación se relacionan las vacantes 
siguientes:

Doña Gloria Vispo Villardefrancos.—Sa
natorio Marítimo de Oza (La Coruña).

Doña Mercedes Fernández Cao.—Sana
torio'Marítimo de Oza (La Coruña).

Doña Felisa Martín Solera.—Sanatorio 
de Granada.

Doña Isaura Alonso Chao—Preventorio 
Infantil de Aguas de Busot (Alicante).

Doña Amparo Alzamora Sancho.—Dis
pensario de La Cruz (Valencia).

Doña Elvira Sarda Marti.—Dispensario 
de La Cruz (Valencia).

Doña Juana Cortés Herrera.—Sanatorio 
de "Tarrasa (Barcelona);.

Doña Josefa García Martínez. — Dispen
sario de Murcia.

Doña Paula de Llaño García.—Sanato
rio de San Rafael (Segoyia).

Doña María Dolores Martínez Valencia
no.—Sanatorio de San Rafael (Segovia).

Doña Daniela Cano Salamanca.—Sana
torio de Nuestra Señora del Carmen (Cór
doba).

Doña Ana María de Landazábal Arroyo. 
Sanatorio de Santa Justa (Logroño).

Doña María Paz Rodríguez Rodríguez. 
Dispensario de Tarragona.

Doña Delfina López Eyaralde.—Dispen
sario del Instituto Provincial de Sanidad 
de Valladolid.

Doña Erriilia Sánchez Prolongo.—Sana
torio de Caubet '(Baleares).

Doña María Mercedes Espí San chis.— 
Sanatorio de Alcohete (Guadalajara).

Doña Matía Candelas Natividad Diez 
Montero.—Sanatorio de Santa Justa (Lo
groño).

Doña Adelina Faus Artes.—Dispensario 
del Instituto Provincial de Sanidad (Va
lencia).

Doña Concepción Benegasi Anguiano.— 
Sanatorio «Doctor Moliner» (Valencia). 

Doña Antonia Fernández Moreno.—Dis- 
. ponsario de Ciudad Real

Doña María del Carmen Pascual de la 
R ica —Gwupo Dispensarial d'e Bilbao.

Doña Elisa Moht a 1 b á n Aranguren.— 
Consulta de Tisiólogía del Dispensario Co
marcal de Ortüella (Vizcaya).

Doña Margarita Valdiviescr-Rodríguez.—j 
Sanatorio de Santa Justa (Logroño).

Doña María Rosario Bsther Irala Ro
dríguez.—Grupo Dispensarial de Bilbao.

Doña Aracelí Oros Ara.—Sanatorio Ma
rítimo de Torremollnos.

Doña Fidela Gené Hernández.—Sanato
rio de Tai-rasa.

Doña Gloria Moreno Martínez.—Dispen
sario Auxiliar de Badajoz.

Doña Josefa Carrey Urbiola. — Grupo 
Dispensarial de Bilbao,

Doña Carmen Martínez Pérez.—Sanato
rio Marítimo de Torremolinos,

Doña María del Carmen Cuesta Labra. 
Dispensario de Gijón.

Doña María Milagros Moreno Miguel.— 
Sanatorio Marítimo de Oza (La Coruña)

Dona María Luisa Zapatero Rubio.—Sa
natorio de Santa Justa (Logroño).

Doña Juana Latas Sánchez.—Sanatorio 
de Santa Teresa (Avila).

Doña Basilia Cuadrado Antolino.—Sa
natorio Marítimo de Pedrosa (Santander).

Doña Elena Ramos Méndez.—Dispensa
rio de La Coruña.

Doña María Consuelo Mai2currena San
tiago.—Grupo Sanatorial Santa Marina 
(Vizcaya),

Doña Carmen Hernández Doncel.—Dis
pensario Auxiliar de Badajoz.

Doña Isabel Escanilla Sánchez-Villares. 
Sanatorio de Los Montalvos,

Doña Joaquina Diez Oltra.—Consulta de 
Tisioloaía del Dispensario Comarcal de 
Orihuela,

Doña María Blanca Rodríguez Solís.— 
Sanatorio de Monte Naranco (Oviedo).

Doña Concepción Hernández Marqués. 
Dispensario del. Instituto Provincial de 
Suhidad (Valencia).

Doña Mercedes Sanjaume Pont.—Sana
torio de Tarrasa (Barcelona).

Doña Manuela P ilar. Martínez Gómez. 
Sanatorio de Tarrasa;

Doña María del Buen Consejo Barbero 
Carnicero.—Sanatorio de Tarrasa.

Doña Guadalupe Rodríguez del Palacio. 
Sanatorio de Tan-asa.

Doña Rosario Facerías Llena.—Sanato
rio de Tarrasa,

Doña Carmen García Fernánde2-Cru2. 
Sanatorio de Tarrasa.

Doña Elisa Alberca Llórente—Sanato* 
río de Tarrasa. .

Doña Ascensión-Cándida Gutiérrez Sa* 
ro — Sanatorio de Tarrasa.'

" Doña Rosario Rodríguez Castro.—Dis- 
.pensario de Jerez de la Frontera.

Doña María Teresa del Río Almagro.— 
Dispensario de Córdoba.

Doña Ciara Mira Gisbert.—Dispensarlo 
del Instituto Provincial de Sanidad (Va* 
lencia).

Doña Dolores Arquiñano Ar2o2.—Sana
torio de Pedrosa (Santander).

Doña Amparo del Bando Martínez.— 
Preventorio-Infantil de Aguas de Busot 
(Alicante).

Doña Pilar Hernández Barrio.—Dispen
sario de Tarragona.

2.°' Que los nombramientos hechos en 
virtud del presente concurso se entienden 
sujetos a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 13 de noviembre de. 1944. que 
fija el límite mínimo de permanencia de 
un año para el personal de este, Patrona
to en los destinos obtenidos por concurso.

Lo' que se hace público para general 
conocimiento. *

Madrid. 1 de julio de 1953.—El Dele
gado de S. fe. el Ministro de la Goberna
ción, Presidente, José A. Palanca."

Anunciando concurso para la provisión de 
la plaza de Jefe Administrativo del Sa
natorio Antituberculoso de T a r r a s a  
(Barcelona).

- Vacante la plaza de Jefe Administra
tivo dU Sanatorio Antituberculoso* de 
Tarrása (Barcelona), se convoca concur
so de méritos, en turno de libre elección, 

.para provisión de la misma con arreglo 
a las siguientes normas;

1.a Podrán tomar parte en este con
curso les Jefes Administrativos de C in
tras dependientes de este Patronato que„ 
desempeñen el cargo en virtud de nom
bramiento por concurso o hayan sido coh* 
firmados en propiedad reglamentaria
mente.. • m

2,n Las ilicitu des se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en él Registro General 
de los Servicios Centrales, antes de las

trece horas del último día en que termine 
el plazo, entendiéndose desestimada cual
quier solicitud que tuviese entrada con 
posterioridad a dicha hora, cualquiera que 
fuese la causa.

3.a Los concursantes deberán aportar 
los justificantes de los méritos y servicios 
que aleguen y su apreciación se hará con 
carácter discrecional, pudiendo incluso de
clararse desierto el mismo.

Lo que se hace público para geheral 
conocimiento

■* Madrid, 1 de julio de 1953.- ‘■El Delega
do de S. E. el Ministro de la Goberna
ción, Presidente, José A. Palanca.

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta de plazas 

solicitada por los señores que se indi
can, Médicos del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria.
Don José Martín Pérez y don Gui

llermo Martín Osuna, Médicos del Cuer- 
povde‘ Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino ,en las plazas de los Ayuntamien
tos de Casas de Míllán y Porteja, res
pectivamente (Cáceres), dirigen instan
cia a este Departamento solicitando per
mutar las plazas de referencia 

Y con el fin de que tenga lugar'el dé- 
bioo cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 
de julio de 1943, se hac^ pública la pe
tición de permuta aludida en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que los demás Médicos o los Ayuntamien
tos interesados puedan formular recla
mación, si lo estiman conveniente, cuya 
permuta tendría lugar si en el Plazo y 
condiciones señaladas en la Orden mi
nisterial citada no se hubiese formula* 
do reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 30 d? junio de 1953.-^E1 Di
rector general, José A. Palanca. '

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se citan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de desviación de la carretera de la Mag
dalena a Belmonte, trozo quinto, se>  • 
ción A, pantano Barrios de Luna, a la ' 
Compañía de Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo. que 
se compromete a ejecutarlas por la. can
tidad de 3.773.000 peseta*, siendo el pre
supuesto de contrata de 5.573.361,48 pe
setas, y con arregló a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata * - 

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sf. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Nuevo proyecto de conducción de 
aguas de Beqhl (Castellón*» a 4 on  José 
Barberá Vlcent, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad ae pesetas 
1.090.000, siendo el presupuesto de con
trata de 1,090.692,36 pesetas, y con arre-



B. O. del E .— N úm . 193 12 julio 1953  4221

glo a las condiciones establecidas en l o s  
pliegos que rigen para esta contrata.

De orejen comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y electos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 195S.~rBl Direc

tor general, Francisco GaTCía de Sol a.
Sr. Ordenador central de Bagos.

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza

Profesional y Técnica
 Aprobando el expediente de adquisición 

de material e instalación de Laborato
rios en la Escuela de Ingenieros Nava
les de Madrid.

Vistos los7 presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela Especial de In 
genieros Navales de Madrid, para la ad
quisición e instalación de Laboratorios 
del expresado Centro;

Resultando que los presupuestos re
mitidos son de distintas casas comer- 
ciáles, para el material que se pretende 
adquirir, -íendo las propuestas cel Cen
tro las siguientes: Cortadoras de probe
tas. «Torres Quevedo», por 24.675 .pese
tas; prensa para montar probetas, casa 
«P. A. C. I. S. A.», por 9.650 pesetas; 
pulidora de probetas, «Torres Quevedo», 
14.805 pesetas; ‘microscopio metalográfl- 
co «Machete», casa «Fopic, S. A.», por 
55-000 pesetas: lupa de taller, casa «Fo- 
píc, S. A », por 6.590 pesetas; lupa «Co
lumna», casa «Fopic, S. A.», por 5.500 
pesetas; aparato para determinación de 
puntos críticos, casa «Marchesi», 44.600 
pesetas; norno de mufla, por 13.100 pe
setas, de la casa «P. A. C: I. S. A.; hor
no de mufla, casa «Marchesi», 5.800 pe
setas, y pirómetro para el anterior hor
no, casa «Marchesi», por 4.500 pesetas, 
sumando todas estas partidas la canti
dad de 184.220 pesetas:

Considerando que las adquisiciones que 
se tratan  de realizar son necesarias para 
dotar del expresado material al indicado 
Centro;

Considerando que, aunque para algu- . 
ñas de las adquisiciones, se acompañan 
tres presupuestos, no son precisas estas 
circunstancias, ya que el párrafo tercero 
del artículo 57 de la Ley de 12 de di
ciembre de 1952, que modifica el capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de 1 de julio de 1911, de
term ina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración los contratos de ad
quisiciones y los de ejecución de obras y 
servicios que no excedan de 500.000 pe
setas;

Considerando qué la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 8 y 23 de junio, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de los presupuestos de referencia, 
por su total importe de 184.220 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
jírimero, concepto único, del vigente pre
supuesto de~castos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. pará su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1953.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

.Ingenieros Navales de. Madrid,

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras de re

construcción y adaptación del Palacio 
de Buenavista con destino a Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Málaga.

Visto el expediente de obras de re
construcción y adaptación del palacio de 
Buenavista para Museo Provincial de Be
llas A rtís de Málaga, cuyo proyecto ha 
sido redactado por el Arquitecto don En
rique Atencia Molina ; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de julio de 1951 se aprueba pro
yecto de obras de reconstrucción y adap
tación del edificio para Museo Provin
cial de Bellas Artes de Málaga, por un 
importe total de 572.751 pesetas, con una 
ejecución material de 490.495,20;

Resultando que la cantidad total de 
653.300, J 3 pesetas, a que asciende el im
porte cíe las obras que ahora se proyec
tan, se distribuye en la siguiente forma: 

Ejecución material, 502.595.51 pesetas; 
quince por ciento de beneficio industrial, 
75.289,32 pescas; pluses de carestía ce 
vida y cargas familiares, 59.634,34 pese
tas; total de la contrata. 637.619,17 pese
tas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, 
grupo sexto, el tres por ciento, coeficien
te que resulta de incrementar a la eje
cución material ce este proyecto la de 
su antecedente, con deducción del veinte 
por ciento que determina el Decreto de 7 
de junio de 1933, y el cincuenta por cien
to qué marca el Decreto de 16 de octu-‘ 
bre-de 1942, 6.031,14 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra, 6.031,14 pesetas; ho-

norarios de Aparejador, sesenta por cien, 
to sobre los de dirección, 3.618,68 pese-, 
tas; total, 653.300,13 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 29 de octu
bre de 1952;

Resultando que la Asesoría Jurídica del 
Departamento presta su conformidad a 
la propuesta de aprobación en 20 de abril 
último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de rarón y fiscalización del gasro 
propuesto, en fechas 28 do abril y 18 de 
mayo últimos, respectivamente;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes y que 
ceben realizarse por el sistema de su
basta, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto ce referencia por su ci
tado importe total c.e 653 300,13 p ’se tas. 
que se satisfarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el. capítulo cuarto, articulo primero, gru
po primero, concepto prímero-primero, del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo oigo a V S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1953.—El Direc

tor general de Bellas Artes, Antonio G a
llego Burin.

S t  Director del Museo Provincial de Be
llas Artes de Málaga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11-7-1953.

C. P. N. núm. 5.226, expedido en 23-12-1948

A G E R O  T E I X I D O R ,  J O S E

Fábrica de tejidos de lana.—Oficinas: Mayor de Pardiñas, 67.-~Fábrica : Colón 
de San Juan, 9. Béjar (Salamanca;

P roductos que  fa b r ic a :

Producción
normal

Metros

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros

Teiidos de lana cardada.........................  - ...
Tejidos de lana para mantas ............. . ... ...

11.400
5.400

28.500
13.500

En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas para la producción ' 
normal, de veinte horas para la máxima y fabricación simultánea de lo sartículos in
dicados.

Supuesta producción única de una clase de tejido, la máxima sería de 42.000 metros.

C. ;P. N. núm. 5.227, expedido en 23-12-1948

E X C L U S I V A S  C O M E R C I A L E S ,  S .  R .  C.

Fábrica de acumuladores eléctricos de plomo.—-Oficinas: Aguirre Miramón, 8. San Se
bastián.—Fábrica: Barrio de San. Bartolomé. Villaf ranea de Oria (Guipúzcoa;

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Capacidad 
de producción

Unidades

Acumuladores eléctricos, varios tipos..; ... ... -. 
Placas positivas y negativas para acumuladores,, 
Separadores de madera......................... ... ............

24.000 
1 560.000 
2.000.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. La producción nor
mal es el 50 por 100 de iás cifras anteriores.
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C P N núm. 5.228, expedido en 20-12-1948 

M A R T I N E Z  G A L L A R D A  H É R M A N O S .  S .  R .  C .  
Fabrica de harinas.—Oficinas y fábrica: Ribas, 94/96 Barcelona

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Harina de trigo, salvados y subproductos de

Producción
normal

Kilogramos

Capacidad 
de producción

Kilogramos

Harina..................  .............
Salvado....................... .................. ..........  <tf .............
Impurezas y resto de limpia... ...............................

En año de trescientos días laborables y Jornada d<

4620.000 
1.848 C00 

132 030
? ocho horas.

5.000 000 
2.000,009 

140.003

C. P. N. núm. 5.229, expedido en 23-12-1948
CONSTRUCCIONES MECANICAS OLIVERAS HERMANOS, S. L.

Fábrica de bombas de vacío y compresores.—Talleres y oficinas: Miguel Bleach, 18/20,
v Llobet. 3/5. Barcelona

Producción anual

Máxima Normal

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : Unidades Unidades

Bombas de vacío de simple o doble efecto para 
capacidades de 2,5 a 5 m3 hora y vacíos de
0 ,001 a 0,0001 mm de mercurio.....................

Bombas químicas de vacío superior a 0,1 mm. de
mercurio, de 0,8, 5 y 10 ms hora........................

Grupo motor-compresor con aspiración de 75 li
tros de aire por minuto y presión máxima de 
15 kg. cm2.....................................................

400

500

6 0

. 1.890 

2.100

500

C. P. N. núm. 5.230, expedido en 20-12-1948
PARDO Y FERNANDEZ-CORREDOR, EMILIO — «MANUFACTURAS

CAMPEADOR»
Fábrica de agujas hipodérmicas.—Aviador Lindberg, 2. Madrid

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción
/

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  *
Unidades Unidades

Agujas hipodérmicas........  ........ ............... r.........
Agujas especiales (veterinaria, anestesia local’, 

neumotórax y similares)........................................

300.000

120.000

600.000

240.000
En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. Las capacidades 

máximas de producción de ambas clases de agujas pueden obtenerse simúltáneámente.

C. P. N. núm. 5.231, expedido en 7-1-1949 
G A R A T E  O L A R I A G A ,  R A F A E L  

Fábrica de alpargatas.—Santa Clara, 17, Azcoitia (Guipúzcoa)'

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  •
Pares Pares

Uvi/UVi vg u r nDAlUíi • mmm

Alpargatas.............. ./. ......... -...- ;-;v ... ... T.; ttt 300.000 400.000
. En año de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas.

C. P. N núm. 5.232, expedido en 7-1-1949 
I N D U S T R I A S  A B E L L A ,  S .. L ,  

Matadero y fábrica de productos derivados —Lamas de Prado (Lugo)
Producción anual

Normal Máxima
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :  . •

Carne.en conserva... ................ ttt ... ... — ...
Embutido en general... .............................................
Charcutería en general... . ....................................
Jabón........ ..............  ................... ................  M>...
Harina de huesos.............................. ...........................
Colas y gelatinas... ..............  ........... ..................
Canales.......... ‘....... ,v, ,y ....................... .....................
Curtidos... ... ...................  ... ,,, ... .

175.000 kgs.
155.000 »
90.000 »
12 400 »
50.000 »
15.000 »

110.000 »
15.000 píele;

600.000 kgs.
200.000 » 
200.000 »  /
300.000 »
100.000 » 
30.000 »

1.000.000 »  
l 65.000 pieles

(Continuará).

Autorizando al Ayuntamiento de Aranda, 
de Moncayo la instalación de la línea 
eléctrica, centro de transformación y 
red de distribución en baja que se citan.

Visto el expediente incoado en ia Dele
gación de Industria de Soria, a instancia . 
del Ayuntamiento de Aranüa de Moncayo, 
en solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, centro de transforma
ción y red de distribución en baja, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nado? en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección corresikmdiente 
de la misma, lia resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Aranda 
de Moncayo (provincia de Zaragoza) la 
instalación de una línea eléctrica de cir
cuito sencillo a 15.000 voltios con conduc
tores de sección, equivalente a cobre de 
7 mm2, sobre aisladores de tipo rígido y 
apoyos de madera. EÍ1 recorrido de esta • 
línea es de 14.000 metros, de los cuales 
4.000 corresponden a la provincia de Sob
ria y los 10.000 restantes a la provincia 
de Zaragoza; el comienzo es 'en  Borobia 
(Soria» y, el término en Aranda de Mon
cayo (Zaragoza). En este lugar se insta
lará un centro de transformación de 
30 KVA. a 15.000'220-127 voltios para ali
mentación de una red de distribución en 
baja tensión. ^

Esta autorización se otorga d^ acuerdo /  
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12‘de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso* , 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

‘ 2.a La instalación 'de la línea eléctrica, 
centro de transformación y red de distri
bución en ha ja se efectuará de acuerdo 
con laí características generales consig
nadas en el Proyecto que ha servido 'de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
oor Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria do 
Soria y Zaragoza comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones, especiales 
de esta resolución en relación con la se
guridad Pública en la forma especificada 
en las disposciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Soria y Za
ragoza de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levanta
miento. del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sinNefec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condicionen impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figura!* en los documentos a que 
se refieren la^ normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en las 
del 23 d e ; febrero de 1949.

6.a :Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedenciá nacional.

Dios guárde a V.V. SS. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugare’̂ . • '

Sres. Ingenieras Jefes de las Delegaciones, 
de Industria de Soria y Zaragoza,.


